
Vistos:
Decreto de fecho 15 de julio hosto el 28 de lulio

de 2019, entre lo llustre Municipol¡dod de Loto, Deportomenfo de Educoción y Don
CHRISTOPHER NICOIAS MORATES BUSTOS; Artículo 159 numerol 4 del Código del
Trobojo; y en uso de los focultodes que me confiere el Art. l2o y ó3o de lo Ley No18.ó95
Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que do cuento del
término de lo reloción loborol enire lo Municipolidod de Loto, Deporiomento de
Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobojodor, Celodor de lo Escuelo Bósico
Centenorio F-700 de Loto. Don CHRISTOPHER NICOIAS MORATES CRUCES

2.-Lo onteriormenie indicodo rige o contor del 29
de julio de 2019, por lo cousol "Vencimienfo del plozo convenido en el controlo"
estoblecido en el Art. 159 numerol 4 del Código del Trobojo.

(cincuento y tres mil ochocientos
compensodos.

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de $53.829.-
veintinueve pesos), por concepto de díos

4.-lMPÚTESE lo onleriormente indicodo, ol
ítem 215.23.01.004 Desohucio e indemnizoción.

ANOTESE, REGIST E, COMUNIQUESE Y

ARCHÍVESE.-
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- lnleresodo.
- Alcoldío.
- Sub-Depto. Personol.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Archivo.


